
NOTIFICACIÓN AUTO ACEPTA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. RADICACIÓN:
76001310500620140054800

Juzgado 06 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/05/2024 3:47 PM
Para:​centrodecontacto@confianza.com.co <centrodecontacto@confianza.com.co>​

2 archivos adjuntos (133 KB)
02AutoObedeceryCumplir_ContinuarTramiteLlamadoGarantia_FijaFecha.pdf; 06AutoRequiereFijaFecha20140054800.pdf;

JUZGADO SEXTO LABORAL CIRCUITO CALI
Carrera 10 No. 12-15 Palacio de Justicia piso 8. 

j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co - 8986868 ext 3062, 3063 – 310 747 9645

NOTIFICACION PERSONAL 
FAVOR ENVIAR ACUSO DE RECIBIDO CITANDO LA RADICACIÓN DEL PROCESO y REMITIR LA RESPUESTA AL CORREO.

GRACIAS.
 

A QUIEN SE
NOTIFICA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.    

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1330         FECHA: 18 octubre 2023

TIPO PROCESO ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE YASMIN RIASCOS DOMINGUEZ

DEMANDADO
BANCO COLPATRIA RED
MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

   

RADICACION 760013105006 201400548 00

DATOS ADJUNTOS EXPEDIENTE DIGITAL: ​ 76001310500620140054800​

TERMINO DE
TRASLADO 10 días 

 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL:
   
     Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el acceso y
uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano, entre otras disposiciones, se advierte que conforme a esta
disposición legal, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene la presente comunicación
de la información o notificación,   corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico
institucional del servidor judicial o funcionario público. Tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la
comunicación de la presente información o notificación se da por recibida con el presente envío al correo electrónico. 
La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista     un pacto
o compromiso distinto al respecto.
 
     Ley 1437 de 2011, Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos
los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben
tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este
Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.

     Por su parte la Ley 1564 de 2012, Artículo 291 Numeral 2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes
inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente
del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales.
Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. Esta disposición también se aplicará a las
personas naturales que hayan suministrado al juez su dirección de correo electrónico. Sí se registran varias direcciones, la
notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas.

       La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como
ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al  Art. 5º del Decreto 306 de 1992.
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         Así mismo de conformidad con la Ley 2213 del 2022   la notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al
de la notificación, corriéndole traslado por el término de diez (10) días, para tal efecto le entrego copia del mencionado
proveído y de la demanda. No obstante los términos de notificación para las entidades de derecho público son los
establecidos en el Artículo 41 del CPT y SS y el Artículo 612 del CGP.

       Con la confirmación de entrega del buzón electrónico o con el acuso de recibo el notificado o su apoderado
refrendan el haber recibido todos los documentos necesarios para contestar la demanda.

INFORME SECRETARIAL
En la fecha dejo constancia que notifiqué por correo electrónico institucional la providencia de la referencia de
conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, Artículo 41 del CPT y SS y Artículos 291 y 612 del
Código General del Proceso, y según las medidas tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Valle en
ACUERDO No. CSJVAA20-43 del 22 de junio de 2020.
 
Emily Gabriela Wilches                               
Citadora                                                                            

Antes de imprimir este mensaje, piensa en tú compromiso ecológico.
Fecha de creación del documento: jueves, 9 de mayo de 2024

Dirección:

Teléfono: 
E - mail:
Micrositio: 

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"
Carrera 10 No. 12-15 Piso 8 Cali
6028986868 Extensiones 3062 y 3063 
j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
006-laboral-de-cali  
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